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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El artículo 13, apanado 1, del Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas, aprobado por Real Decreto
1999/1981, de 20 de agosto, en la redacción dada por el Real Decreto
1524/1988, de 16 de diciembre, determina que mediante Orden del
Ministro de Economía y Hacienda se distribuirán los servicios entre las
once secciones en que se divide el Tribunal Económico-Administrativo
CentraL Por otro lado, el apartado ocho del articulo 12 del mismo
Reglamento, redactado también conforme al Real Decreto 1524/1988,
prevé, asimismo, que el Ministro de Economía y Hacienda determinará
la composición de cada una de las Salas de Reclamaciones que existirán
en el Tribunal.

La distribución de materias entre las Secciones y la composición de
las Salas de Reclamaciones que rige en la actualidad es la establecida por
Orden de 3 de marzo de 1983, modificada parcialmente por la de 10 de
marzo de 1989. Desde aquella fecha, numerosas circunstancias han
inridido sensiblemente sobre los criterios que inspiraron la referida
regulación, como son, las modificaciones habidas en materia de recursos
contra actos dictadas por las Corporaciones Locales, la extinción de
determinadas figuras tributarias y la aparición de otras nuevas, y,
también, la alteración en el numero de reclamaciones y recursos que se
interponen ante el Tribunal en relación con determinadas materias.

Por ello, resulta procedente fijar, de nuevo, la composición de las
Salas de Reclamaciones y la distribución de materias cntre las once
Secciones del Tribunal.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, dispongo:

Primero.-Los servicios se distribuirán por materias entre las once
Secciones del Tribunal Económico-Administrativo Central como se
expresa a continuación;

Sección La Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Actividades Económicas.

Sección 2.a Impuesto sobre Sociedades.
Sección 3.a Procedimiento recaudatorio del Estado, recaudación

de los recursos del Sistema· de la Seguridad Social, reconocimiento,
liquidación y pago por órganos del Ministerio de Economía y Hacienda
de obligaciones del Tesoro Público.

Sección 4.3 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Secciones 5.3 y 6.3 Impuesto sobre el Valor Añadido, Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Secciones 7.a, 9.3 y 11. Reconocimiento y pago de pensiones y
derechos pasivos que son competencia de la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas. .

Sección S.a Tributos y gravámenes sobre el Tráfico Exterior,
Impuestos Especiales.

Sección 10. Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Tasas fisca1cs y
Tributos parafiscales.

Segundo.-Las Salas de Reclamaciones estarán constituidas, cada una
de ellas, por el Presidente del Tribunal, los Vocales Jefes de las Secciones
siguientes:

Sala l.a; Secciones 1.3
, 2.a, 3.8 y 10.

Sala 2.a: Secciones 4.a, 5:\ 6.a y 8.3

Sala 3.a: Secciones 7.8
• 9.a y 11, Ypor el Secretario general, con voz,

pero sin voto.

Tcrcero.-EI Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Cen·
tral señalará los criterios para la distribución de los asuntos entre las
Secciones 5.a y 6.8

, y, asimismo, entre las Secciones 7.a, 9.a y 11.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda e Ilmo. Sr. Presidente del
Tribunal Económico-Administrativo Central.

ORDEN de JI de juNo de 1992, por la que se modiflea
[Jarcialmente la de 17 de abril de 1991, por la que se
desarrollan determÍnados articulo,'; del Reglamento General
de Recaudación, sohre cofnpL'lcnCÍas de los órganos de
recaudaCÍón de la Hacienda Púhlíca y fijación de determi
nadas cuamias y se habilita al PresÍdente de la Agenda
Estatal de Administración Tributaría en materia de organi
=acfón
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Igualmente, el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo
Central señalará los criterios para la distribución entre las Secciones de
las reclamaciones y recursos relativos a materias no atribuidas específi
camente a alguna de las Secciones del Tribunal en el numero primero
de esta Orden.

Cuarto.-Los Vocales Jefes de Sección que pertenezcan a una misma
Sala de Reclamaciones podrán redactar ponencias y resoluciones defini
tivas sobre asuntos relativos a materias de las restantes Secciones de su
Sala, siguiendo a tal efecto el turno de asuntos que disponga el
Presidente del Tribunal.

Cuando razones del servicio lo aconsejen, el Presidente del Tribunal
podrá disponer, asimismo, que un Vocal Jefe de Sección redacte
ponencias y resoluciones definitivas sobre asuntos relativos a materias
atribuidas a una Sección pertenecíente a distinta Sala, en cuyo caso se
incorporará a la misma para debatir y votar la correspondiente Resolu·
ción.

Quinto.-Quedan derogadas todas las normas del mismo o inferior
rango en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Sexto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madnd, 30 de julio de 1992.

La existencia de una Administración Tributaria eficaz es, además de
un imperativo constitucional, premisa para una Hacienda Publica
saneada y garantía de los derechos de los ciudadanos como contribuyen
tes.

A esa aspiración de eficacia responde la creación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria por el artículo 103 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, que pretende,
entrc otros aspectos, una mayor flexibilidad de la organización adminis
trativa para acomodarse a las nuevas realidades y a los objetivos Que,
conforme a las mismas, se le asignen.

En esa linea, el número 5 del apartado once de.la Ley 31/1990, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
establece un esquema normativo novedoso para la organización interna
de la Administración Tributaria, basado en instrumentos ágiles pero
dotados, en todo caso, de la suficiente publicidad oficial: se autoriza al
Ministro de Economía y Hacienda para que, por Orden, pueda organizar
las Unidades inferiores a Departamento o habilitar al Presidente de la
Agencia para dictar resoluciones normativas por las que se estructuren
dichas Unidades y se realice la concreta atribución de competencias.

En este marco, la función recaudatoria requiere ser dotada de una
estructura organizativa renovada que incorpore las reformas que aconse
jan tanto la experiencia adquirida por el desarrollo de esta función desde
que se encomendó a los órganos del Ministerio de Economía y Hacienda
en 1988 y, más en concreto, desde que se empezó a aplicar el nuevo
Reglamento General de Recaudación en 1991, como una realidad
económica caracterizada por su creciente complejidad.

Al propio tiempo, se hace preciso modificar la Orden de 17 de abril
de 1991, sobre l.:ompetencias de los órganos de recaudación de la
Hacienda Publíca y fijación de determinadas cuantías, reconsiderando
en partícular la distribución de competencias en materia de aplazamien
tos de pago y de suscripción de convenios en procesos concursales, con
la finalidad de agilizar la resolu<.'iÓn de estos expedientes. cada vez más
generalizados, a la vez que se aproxima su decisión al órgano que, en su

ORDEN de 30 de julio de 1992 por la que se fija la
composición de las Salas de Reclamaciones y se distribuyen
las materias entre las Secciones del Tribunal Económico
Administrativo Central.
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caso, se responsabilizara de la gestión recaudatoria de las deudas
implicadas.

Por tanto, en uso de las autorizaciones contenidas en el numero 5 del
apartado once del artículo 103 de la Ley 31 f 1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, Yen el aniculo 121 del
Texto refundido de )a Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, dispongo:

Primero Modificación de la Orden de 17 de ahnl de 1991.-Los
apartados primero a sexto y noveno de la Orden de 17 de abril de 1991,
por la que se desarrollan determinados artículos del Reglamento General
de Recaudación sobre competencias de los órganos de recaudación de la
Hacienda Pública y fijación de determinadas cuantias, qucd;:ln redacta
dos de la siguiente manera:

«Primero Organos de recaudación-l. Las funcionc:s en materia
de recaudación que corresponden a la Agencia Estatal dc Administra
ción Tributaria serán ejercidas por los siguientes órganos:

a) En la, esfera central y respecto de todo el territorio nacional. por
la Dependencia Central de Recaudación, integrada en el Departamento
de Recaudación de dicha Agencia,

b) En la esfera de la Administración periférica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaría:

1.° Por las Dépendencias Regionales de Recaudación de las Delega
ciones Especiales: de la Agencia.

2.° Por las Dep;:ndencias de R.ecaudación de las Delegaciones de la
Agencia y los servIcios de recaudación de las Administraciones de la
Agencia.

3.° Por las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales.
4.° Por los demás órganos a los que se atribuyan competencías en

materia de recaudación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado
segundo de la Orden de 31 de julio de 1992, por la que se babilita al
Presidente de la Agencia en materia de orga'lización.

2. El Departamento de Recaudación es el Centro Directivo de la
gestión recaudatoria encomendada a la Agencia Estatal de Administrati
ción Tributaria, sin perjuicio de las demás competencias que k atribuya
la normativa vi~te. .

Segundo Competencia para acordar aplazamientos () fracdona
mientos."-l. Las 'deudas tributarias y demás de derecho público cuya
gestión recaudatoria esté atribuida a la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria, ya se encuentren en período voluntario o en vía de
apremio, podrán ser aplazadas o fraccionadas por el Director del
Depanamento de Recaudación y por los Delegados de dicha Agencia,
Jefes de Dependencia de Reeaudación y Administradores de la Agencia,
de acuerdoco.n las reglas de competencia de los apartados siguientes, en
función de la cuantía de las deudas, de la condición del deudor y de las
garantías exipbles.

2. El DIrector del Departamento de Recaudación podrá avocar la
competencia para acordar el aplazamiento o fraccionamiento de pago en
expedientes cuya especial trascendencia lo aconseje o que afecten a la
situación finanCiera de grupos de Sociedades.

3. A efectos de detetminar las cuantías a que se refieren los
apartados siguientes, S;e acumularán, referidas al momento de la solici
tud, tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud como
cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y
no resuelto aún el aplazamiento y los plazos pendientes de ingreso de las
ya aplazadas,

Tercero Compt!tencias en materia de aplazamientos del Dírector del
Departamento de Recaud(Ición.-Corresponde, en todo caso, al Director
del Departamento de Recaudación la concesión de los aplazamientos en
que concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que la cuantia de las <!eudas ..ceda de 500.000.000 de pesetas.
b) Que se solicite dispensa total o parcial de garantías, siempre que

la cuanlia deja deuda que quede sin garantizar exceda de 50,000.000 de
pesetas.

e) Que el deudor sea una pe1"SQna o entidad a la que extienda su
competencia la Dependencia Central· de Recaudación.

Cuarto. Competencias en materia de aplazamientos de los Delega
dos Especiales de la Agencia.-Corresponde a los Delegados Especiales de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria la concesión de los
aplazamientos en que COncurra alguna de las siguientes circunstancias,
sIempre que no ~n de la competencia del Director del Departamento:

a) Que la cuantia dio las deudas exceda de 100.000.000 de pesetas.
b) Que se solicite dispensa total ó parcial de garantías, siempre que

la cuantía de la deuda que quede sin garantizar exceda de 10.000.000 de
pesetas.

e) Que el deudor sea una gran empresa, definida ésta conforme a
lo dispuesto en el número 1.0 del apartado 3 del artículo 172 del Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, por el que se aprueba del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) Que el deudor sea una persona o entldad a la que extienda su
competencia la Dependencia Regional de RecaudaCión.

Quinto Cornpctencias en mall'([il de aplazamiemos de los Delega
dos de la Agencia. - Corresponde a los Delegados de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria la concesión de los aplazamientos en que
conCUITa cualquiera de las circunstancias siguientes, siempre que no
sean de la competencia de los órganos a que sc refieren los dos apartados
anteriores de esta Orden:

a) Que la cuantía de las deudas exceda de 25.000.000 de pcsetas.
b) Que se solicite dispensa total o parcial dc garantías.

Sexto Competencias en materia de apla::arnientos de los Adminís
(radores JI .lefes de Dependencia de Recaudacujn.- i. Corresponde a .los
Administradores de la Agencia y, en w defccto o cuando la gestión
recaudatoria de las deudas esté encomendada a los órganos de la
Delegación, a los Jefes de las Dependencias de Recaudación, la
concesión de los siguientes aplazamientos:

a) l.os aplazamientos de deudas que no precisan garantía por razón
d(' su cuantía.

bl Los aplazamientos de deudas cuya competencia no esté expresa
mente atribuida a otros órganos.

2. Corresponde a los Administradores de Aduanas la concesión de
los aplazamientos a que se refiere el artículo 10 del Reglamento CEE
1854/1989 (<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas» 186, dc 30 de
junio de 1989), en las condiciones establecidas en los artículos 11 a 14
de dicho Reglamento.

Novcno Susaipcíón de Convenios. -l. La Hacienda Públíca, a
través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, podrá
suscribir los acuerdos o convenios a que se llegue en los procesos
concursales siguientes:

a) Acuerdo de quita y espera regulado en la sección l.a del título 11
del libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL

b) Convenio entre los acreedores y en concursado regulado en la
sección S.a del mismo título de dicha Ley.

c) Convenio entre los acreedores y el quebrado regulado en la
sección 6.a del título XIII del libro II de dicha Ley.

d) Convenio entre los acreedores y el suspenso regulado en la Ley
de Suspensión de Pagos.

2. La autorización para dicha suscripción será competencia de los
órganos siguientes, de acuerdo con los criterios y cuantías que se
especifican:

A) Director del Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración tributaria:

a) Procesos concursales en los que las deudas a la Hacienda Pública
excedan de 500.000.000 de pesetas o los plazos de espera excedan de seis
anos.

b) Procesos que afecten a personas o entidades a las que extienda
su competencia la Dependencia Central dc Recaudación.

c) Procesos en los que, por su importancia, transcendencia o la
dispersión de los bienes o instalaciones, dicho Centro avoque la
competencia para resolver.

B) Delegados Especiales de la Agencia:

a) Procesos en los que las deudas con la Hacienda Pública excedan
de 100.000.000 de pesetas y no superen los 500.000.000 de pesetas,
siempre que el plazo de espera no exceda de seis años.

b) Procesos que afecten a grandes empresas, definidas éstas con
forme a lo dispuesto en el número LO del apal1ado 3 del artículo 172 del
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre. por el que se aprueba el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Procesos que afecten a personas o entidades a las que extienda
su competencia la Dependencia Regional de Recaudación.

el Delegados de la Agencia: Los procesos que no sean de la
competencia del Director del Departamento o de los Delegados Especia
les.»-

Segundo Habilitación al Pre.sidente de la Agencia Estatal de Admi
lIistracfón Tribwaria.-1. De acuerdo con lo establecido en el número
5 del apartado once de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, Yconforme a 10 dispuesto
en el número duodécimo de la Orden de 27 de diciembre de 1991, por
la que se desarrollan nuevas unidades de la Agencia Estatal de
,Administración Tributaria, el Presidente de dicha Agencia está habili
tado para dictar resoluciones normativas por las que se estructuren y
atribuyan compentcncias a los órganos de las Delegaciones Especiales,
Delegaciones y Administraciones de la Agencia y AdministraCIOnes de
Aduanas e Impuestos Especiales, así como para estructurar, atribuir
competencias, crer. refundir o supnmir dichas Delegaciones y Adminis
traciones, debiendo publicarse las correspondientes resoluciones en el
~<Bolctín Oficial del Estadm> como requisito previo a su eficacia.

2. En particular, el Presidente de la Agencia Estatal de Administra
nón Tributaria dictará las resoluóont's normativas por las que se
estructuren las unidades de las Delegaciones Especiales. Delegaciones y
'\dministracioncs de dicha Agencia a que se refiere el número 1 del
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<Jp,lnado primero de la Orden de 17 de abril de !;,fqL v se realice la
tuncrl'ta atribución de competencias a las mismas, debicñdo publícarsc
dl('has resoluciones en el «Boletín Oficial dd Estado,). corno requisito
prn io a su eficacia.

Tercero Modificación de la Orden dr 5 dI' julw di' /975.--Elnumero
4 ¡ de la Orden de 5 de julio de 1975, sobre procedimientos del Tesoro
r.)¡jhhco para el pago de obhgacioncs, queda rcd3l.:tado dl,,' la siguiente
forma:

<óc i.'ft'ctuará el pago mediante cheque contra la rut:nla corriente del
Tesoro Público en el Banco de España a los acreedores partICulares que
no hayan optado por el procedimiento de transferencia bancaria.

los cheques seran ··nomlnatlvos no a la Of(Jcn No ohstante. Si:
l'fcc!uará el pago por cheque "al portador, cru/ada. rara abonar en
cuenta" clIando no sea fisicami..'nte posible la ins.erción completa dd
nombrc. razón social o denominación del perceptor en t'l documt'nto de
cheque PI.)J" tratarse de una pluralidad de perceptores agrupados bajo
formas tales como comunidadcs de bienes, uniones temporales de
L'm¡.)¡'c;sas. agrupaciones de interes aconómico o supuestos análogos.
Tambl('n podrá efectuarse el pago por cheque "(jI portador" cuando
concurran circunstancias excepcionales, apreciadas por el Direclor
General del Tesoro y Política Financiera. que hicieran que, de t,"xpcdlrse
el documento de otro modo,' pudiera causarse grave perjuicio c.:.·onúmico
al 1I1!t:resado.» -

('uano Di",posición/inal.-l. Lo dispuesto en el apartado primero
di..' esta Orden entrará en vigor el mismo día que la resolución del
PresIdente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por la que
s(' estructuren y atribuyan competencias a los órganos de recaudadón,
conforme a lo previsto en el número 2 del apartado segundo antenor.

2. Lo dispuesto en el apartado segundo de t'sta Orden será efectivo
a P;II In del día siguiente al de su publicación en el {~Boletin Oficial dcl
F~1il(km.

3. Lo dispuesto en el apartado tercero de esta Orden tendrá efectos
a partir del 1 de octubre de 1992.

Madrid, 31 de julio de 1992.

SOLCHAG·\ CATALAN

lImo, Sr. Presidente de la Agencia Estatal de AdministraCión Tributaria.

por el que se aprut~ba el calendario de apliGKión de la nueva ordenacioll
del si~¡cma educatiVo. ha displlesto:

Primera.-En el curso 1992-1~93 implantarán el segundo ciclo de la
educaCIón mfantil los Centros publicas que se relacionan en el anexo dt'
la presente Orden.

Segunda.~LosCentros que Implamen el 5egum1o Ciclo de la educa
(Ión infantil incorpnrarán a su denominación el támino edUi.:acíón
inümt¡J.

Terccra.-En los Centros públicos que implanten el segundo ciclo de
ia (duración inbntíL dicha implantación se producirá de modo simuitá
I1t'(l en el conjunto dt::l cido.

Cuana.'" l· Con objeto de hacer posibk la adecuación dI.' los
Ccnlros públl("o~ relacionados en el anexo de la prescnte Orden a las
lh--'l"('sidade<; derivadas de la educación inútntJl, el Ministcrio de Edura
cion y Cit'ncia adoptara la':> mt'Jldas necesaria':> para la progreSlya mejora
de ¡as cundicioncs materiales de los Ccntros.

2. ASImismo, los planes provinnales de formación del prothorado
¡H<.'''tddn especial atención a la formación de-! profesorado de estos
C("n1r05.

Quinta_-J. En los Centros públicos que implanten el segundo cicio
de la Educacion InfantJI, d número máximo de nií'¡os Y' ninas por aula
scrú de 10 para las unidades de tres aúo" \' de 25 para las de cuatro :
Cinco al1o<;.

2. No ohstantc lo dlspueslO en el apartado antenor y en aplíGlCJÚn
del ;lrtículo 17.3 del Real Decreto 986/199 l. de 14 dt, j unio, PO!~ el qUt'
se ;¡rru('b~¡ el calendario de aplwaciún de la nueva ordenación dd
si<;1ema educati\'o, podrá aplazarse el cumplimiento de la obligación de
nutricular un número máximo dt· alumnos por unidad de educación
ínfúntiL en runrión de la planificación efectuada.

Sext,I.'-]. Los ('entros que implanten el segundo ("ido de lú cduca
cic'll inflmlil se ajustaran a lo dispuesto en la Resolución de 5 de marzo
de J 992 «.Boicrín Oficial del Estado» del 2.~) de la Secretaría de Estado
de Educacion. que regula la elaboración de proyectos cUffleulares rX1ra
l;¡ educ'lción infantil.

2. Se prorroga durante el curso J992-1993 ia \ igcncia tÍl' Ll
Rcsolucion de ~O de septiembre de 1991 (d-3olctin Oficial del Estado»
de 12 de octubre). de la Dirección General di..' Renovación PedagógICa
por la que se dan instrucciones en materia de ordenación académica del
segundu cido de la educación inf3mi1 para d curso 1991-1992. Asi
mi"ITlo los Centros (lUt' implanten la educación infantil se aju\tani.n ~l las
normas de desarrollo que. en materia curricular, dicte la Dirección
General de Renovación Pedagógica para el ('urso 1992-1993.

,'ncllete

n"e'JO r:oleqio

f..na Seto

N" 3~ ";'~ iü Alto

F Antonio kequena

F. ~~n S~bastián

l«,MBPt; OE;L CENTRO

C.I Alc~"t8rilla

0200121(,

CODIGO

02001U}

02000H,G

02000027

0]0000)9

020(10)/

[J2004JS~

02001214

'1200)792

U)OO)'):;I;

PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Excmo. Sr. Scuctano tic Estado <-le- EducJción.

DISPOSICIONES FINALES

Prirncra.-Sr autori;:a a la SecrrtalliJ de Estado de Educación para
d!ctal las disposiCiones que sean precisas pura la e.iecución de lo
di<,pucsto t~n la prt'scntc Orden.

Segunda.·-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente ,11 de
"U publicación en el «Boletín Olicial del Estado)-).

Madrid. 23 de julio de 1992.

LCCAUDAD
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de jU/!o de 1992 por la que se regula Ía
implantación gradual del segundo ("ido de la edu<.."aáilf1
mjamil en Centros púNicos durante el (ursu 199]-IQ93.

El articulo 4.° del Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (<<Boli..'tin
OfiCIal dd Estado» del 26), por el que se aprueba d calendario de
aplicación de la nueva ordenación del Sistema Educativo, dispone que
('n d ano academico 1991-1992 las Administraciones educativas comen
zarán la implantación gradual del segundo ciclo de la educación infantil
cSl;1h!ceida por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
(jell,-Tal del Sistema Educativo.

El Real Decreto 1333/1991, dc 6 de septiembre «((Boletín OfiCial del
EstadO)> del 9), ha establecido el curriculo de la educación infantiL para
lo~ Centro educativos situados en el ámbito de gestion del Mimsterio de
l"d uC<lción y Ciencia. integrando lo dispuesto en el Real Decreto
¡{lO': 19') J • de 6 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado)-)- del 7), por
el que se establecen los aspectos hásicos del currículum de la educación
int:llllil. En este contexto, la implantación de la educación infantil
comporta exigencias de calidad relativas a las condiCIOnes materiales (k
los Centros. especialización del profesorado y número máximo de
alumnos por grupo. Tales condiciones han sido ddimdas en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 dejunio «(Boletín Oficial dd Estado~) dd 16),
por el que se estabk'Ccn los requisitos mínimos de los Centros que
lI11partcn cnscnulllas de régimen general no universitarias.

La Orden de 12 de septiembre de 1991 ((Boletín Oficial del Eslado>~

del 14l estableció el procedimiento para el inirio de la implantación
gradual del segundo ciclo de educación infanol durante eí curso
1991-jI.)92. y designó los Centros que deberian llevarlo a efecto en esc
curso esrülar.

Procede, en consecuencia, regular la implantación para el curso
académico 1992-1993, manteniendo el equilibrio entre la necesidad de
extender csle ciclo al conjunto del sistema y el cumphmiemo dt.· unos
deterl1llllados supuestos de calidad que son inseparables de la nueva
configurat:ión de esta etapa.

En su VIrtud, este Ministerio, en uso de la atribución que le confiere
la dislJl)~!cion final primera del Real Decreto 986/1991. de 14 de Junio,


